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Resumen
El sistema de prescripción y dispensación electrónica supone un avance en el uso de nuevas tecnologías en el Sistema 
Nacional de Salud. Implica la mejora de los procesos de prescripción y dispensación farmacoterapéutica y la coordinación 
de los profesionales de la salud. Para los pacientes con tratamientos de larga duración, el sistema permite disminuir la fre-
cuencia con que asisten al centro de atención primaria, e implica la mejora de la seguridad del paciente por la reducción de 
errores respecto a la prescripción tradicional en papel. El sistema necesita de la interconexión y buen funcionamiento de 
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otros muchos sistemas de información que deben integrarse adecuadamente y funcionar de forma conjunta, así como la 
infraestructura donde se encuentre el centro procesador de datos que se encargue de distribuir la información a todos los 
centros de salud. De esta forma será posible analizar las mejoras asistenciales (reducción de consultas; reducción de errores 
médicos; o aumento del cumplimiento de los tratamientos terapéuticos por parte de los pacientes) que ha producido el 
sistema de receta electrónica.
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Sistema de prescripción electrónica, Receta electrónica, Gasto sanitario, Farmacoterapia, Centros sanitarios.

Title: Electronic prescription and dispensation pharmaceutical system at the Health Valencian Agency, Spain

Abstract
The electronic prescription and dispensation system is a breakthrough in the use of new technologies in the National Health 
System. It involves the improvement of processes of prescribing and dispensing pharmacotherapy and the coordination of 
health professionals. Also, for patients with long-term treatments, the system helps to reduce the frequency of primary 
care center visits and improves patient safety by reducing mistakes in prescriptions written by hand. The system requires 
the interconnection and functioning of many information systems to be integrated and work well together with the infra-
structure of the data processing center that is responsible for distributing information to all healthcare centers. In this way, 
improvements of the electronic prescription system on healthcare will be analyzed (decrease of physician visits, reduction 
in medical errors, increase in therapeutic compliance by patients).

Keywords
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1. Introducción
La renovación continuada de prescripciones farmacéuticas 
(recetas) para tratamientos crónicos es uno de los principa-
les motivos de consulta en atención primaria del sistema de 
salud, lo cual aumenta innecesariamente la presión asisten-
cial en los centros sanitarios. La implantación de la receta 
electrónica permite reducir esta actividad administrativa.

El sistema de receta electrónica es un procedimiento tec-
nológico que permite llevar a cabo de forma automatiza-
da las funciones profesionales sobre las que se produce la 
prescripción y dispensación de medicamentos, es decir, las 
órdenes de tratamiento se almacenan en un repositorio de 
datos al cual se accede desde el punto de dispensación para 
su entrega al paciente (Ministerio, 2006).

El Sistema Nacional de Salud (SNS) pretende integrar los sis-
temas de receta electrónica de las comunidades autónomas 
(CCAA), de manera que permita la movilidad de los pacien-
tes y se disponga ágilmente de información actualizada del 
consumo y gasto farmacéutico que posibilite la gestión del 
uso racional del medicamento (Ministerio, 2006). 

nitario se dedica a medicamentos y otros productos farma-
céuticos (González-Fuentes et al., 2010).

En 2010 el gasto farmacéutico del SNS ascendió a más de 
12.000 millones de euros, aunque se observa una mode-
ración del mismo pues fue un 3,21% menor que en 2009. 
Además, el gasto medio por receta decreció un 6,10% y el 
número de recetas facturadas se incrementó en un 3,08%, 
según datos del Ministerio de Sanidad. Aunque el número 
total de recetas se ha incrementado, el gasto medio por re-
ceta se ha reducido (gráfico 1).

La informatización de la prescripción puede reducir los erro-
res en la medicación en un 60%, simplemente asegurando 
que las prescripciones sean legibles, completas y con forma-
to estándar (Suárez-Varela et al., 2005). 

Se pueden producir errores tanto en la prescripción (Ward-
McKnight; West, 2007) como en la administración del me-
dicamento, en su preparación, etc., pero los primeros son 
los más notificados y representan el 30% de la totalidad de 
los errores médicos (Casasín-Edo, 2004). Diversos estudios 
comparativos de errores detectados con prescripción elec-
trónica versus manual concluyen que la primera reduce los 
errores y contribuye a la seguridad de la farmacoterapia 
aplicada a los pacientes (Delgado-Sánchez, et al., 2005; Del-
gado-Silveira et al., 2007). 

Anteriormente, el sistema más común en los hospitales y 
centros de salud españoles era la prescripción médica ma-
nuscrita, que se transcribía en el servicio de farmacia y ofici-

Las órdenes de tratamiento se almace-
nan en un repositorio de datos al cual se 
accede desde el punto de dispensación

En España el gasto farmacéutico representa el 21% del gasto 
sanitario total. O sea, uno de cada cinco euros de gasto sa-
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nas de farmacia a un programa electrónico. Con la electróni-
ca es el médico quien escribe directamente en el programa 
informático, y ello mejora el sistema si la prescripción elec-
trónica se integra en la historia clínica del paciente con las 
ventajas que ésta conlleva (Aleixandre-Benavent; Ferrer-
Sapena; Peset, 2010). 

En definitiva, el sistema de prescrip-
ción médica electrónica persigue tres 
objetivos fundamentales: 

– reducción de errores médicos;
– aceleración del proceso en los cen-

tros de salud;
– disminución del coste financiero.

3. Funcionamiento del sistema
Para que se cumplan los objetivos 
mencionados en el punto anterior y el 
sistema aporte ventajas reales, existen 
diferentes agentes que trabajan con-
juntamente y garantizan el buen fun-
cionamiento. Éstos son:

– Ministerio de Sanidad y Política So-
cial;

– sistemas sanitarios de las diferentes 
CCAA;

– profesionales sanitarios;
– colegios farmacéuticos;
– oficinas de farmacia;
– pacientes.

A cada usuario del SNS se le asigna una tarjeta sanitaria in-
dividual con un número de identificación único que aparece 
impreso en la misma y permite almacenar toda la informa-
ción del paciente en el Sistema de información poblacional 
(SIP).

La tarjeta sanitaria es emitida por cualquiera de las adminis-
traciones sanitarias competentes y es válida en todo el SNS, 
permitiendo el acceso a los centros y servicios sanitarios del 
sistema en los términos previstos por la legislación vigente. 
Contiene de manera normalizada y de forma visible los si-
guientes datos:

– administración sanitaria emisora de la tarjeta;
– apellidos y nombre del titular;
– código de identificación personal asignado por la adminis-

tración sanitaria que emite la tarjeta;
– modalidad de la prestación farmacéutica;
– leyenda que informa de su validez en todo el SNS.
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Gráfico 1. Variación porcentual de número de recetas facturadas y gasto farmacéutico por receta 
entre los años 2009 y 2010 en las comunidades autónomas españolas. Fuente: Elaboración propia a 
partir de datos del Ministerio de Sanidad y Política Social

Objetivos Características

– Minimizar los trámites administrativos.
– Ofrecer una mayor movilidad dentro del sistema sanitario público.
– Facilitar la prescripción de medicamentos, especialmente para los 

pacientes crónicos.
– Facilitar al usuario el acceso a la prestación farmacéutica, ya que 

puede obtener el tratamiento completo sin tener que desplazarse a 
su centro de salud.

– Posibilitar la información en tiempo real de los procesos de presta-
ción farmacéutica.

– Disminuir la burocratización de la facturación.
– Evitar el almacenamiento innecesario de medicamentos.
– Aumentar el tiempo de dedicación clínica al paciente por parte del 

médico.
– Prescribir, en un sólo acto médico, los medicamentos que el médico 

estime necesarios para cumplir todo el tratamiento.
– Favorecer la intercomunicación del farmacéutico con el médico 

sobre aquellas cuestiones fundamentales para la salud del paciente.

– El paciente se identifica con su tarjeta sanitaria y el médico se identi-
fica y acredita electrónicamente.

– La prescripción se realiza contra un Nomenclátor (el oficial del SNS o 
una adaptación del mismo).

– La prescripción médica se registra automáticamente en la historia 
clínica electrónica del paciente.

– Las recetas se generan de forma electrónica y se validan automáti-
camente con la firma electrónica del facultativo, almacenándose en 
una base de datos de prescripción.

– El médico imprime el volante de instrucciones del paciente en papel.
– La oficina de farmacia realiza la identificación automática del pacien-

te y sus datos a través de la tarjeta sanitaria, y accede a una o varias 
prescripciones pendientes de dispensar.

– Se registra automáticamente la dispensación de la oficina de far-
macia a través de la firma electrónica del farmacéutico, así como las 
sustituciones, si fueran realizadas.

Tabla 1. Objetivos y características de la prescripción electrónica. Fuente: Plan de calidad para el SNS.

La prescripción electrónica reduce los 
errores y contribuye a la seguridad de la 
farmacoterapia aplicada a los pacientes

2. Objetivos y características
Los objetivos que se persiguen con el sistema de receta 
electrónica y sus características, independientemente de la 
CCAA donde se implante, se presentan en el tabla 1.

Este sistema no sería completo si se limitara al ámbito te-
rritorial de la CCAA de residencia habitual del paciente, ya 
que, un número significativo de usuarios o pacientes, resi-
den temporalmente en más de una CCAA o viajan por Espa-
ña (Ministerio, 2006).
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En la receta electrónica, en primer lugar, el médico prescri-
be la medicación en el ordenador desde el centro de salud 
y entrega al paciente un informe. Con éste y mediante su 
tarjeta sanitaria leída electrónicamente en la oficina de far-
macia se dispensan las recetas prescritas.

Cuando el paciente solicita en una oficina de farmacia que le 
sea facilitada la medicación mediante la tarjeta sanitaria, se 
accede a su historia clínica electrónica de donde se extraen 
sus datos personales y se capturan las prescripciones pen-
dientes de entrega que el paciente desee adquirir. El Cole-
gio de Farmacéuticos ha instalado en los ordenadores de las 
oficinas de farmacia un programa que recibe la información 
del sistema de prescripciones. Los datos se visualizan de dos 
formas: 

– accediendo a un portal informático de la Conselleria de 
Sanitat;

– el propio sistema de gestión de la farmacia conecta a tra-
vés de los Colegios de Farmacia.

Proporcionado el fármaco, se emite una factura-recibo 
personalizada para el paciente. A una copia de la misma se 
adhieren los cupones-precinto de los envases, quedando la 
información registrada. Se conoce de forma instantánea la 
medicación retirada y aquella otra que, por alguna causa, 
no lo ha sido. El médico sólo imprime en papel y entrega al 
paciente una hoja que recoge las pautas que debe seguir 
para el tratamiento.

Para todo esto, el SIP cobra una gran importancia ya que a 
través de él se accede a las prescripciones médicas del pa-
ciente asociadas a su tarjeta sanitaria.

Éste es el funcionamiento del modelo general del siste-
ma de receta electrónica que luego cada CCAA adapta a 
su sistema sanitario incorporando diferentes sistemas de 
información.

4. Aplicación del sistema de receta electrónica a 
nivel nacional
Desde el punto de vista normativo, solamente las CCAA 
de Cataluña (Decreto 159/2007, de 24 de julio), Andalu-

cía (Decreto 181/2007, de 19 de junio) y Galicia (Decreto 
206/2008, de 28 de agosto) han regulado sus respectivas 
recetas electrónicas. Con carácter de legislación básica del 
Estado, el Ministerio de Sanidad y Política Social, publicó el 
Real decreto 1718/2010 sobre Receta electrónica y órdenes 
de dispensación, en el que se contemplan los requisitos mí-
nimos básicos que han de cumplir las recetas electrónicas 
en España (Carnicero, 2008; Peinado-Álvarez; Aguilar-Mu-
ñoz, 2008).

El estado de implantación de la receta electrónica es muy 
diferente en las distintas CCAA. Tan sólo en Andalucía, Ex-
tremadura, las Islas Baleares y Cataluña (Gilabert-Perramon 
et al., 2010) el sistema se ha implantado. Cabe destacar 
que el proceso de implantación se ha visto ralentizado en 
la mayoría de las CCAA por la falta de infraestructuras, te-
lecomunicaciones, formación e información, y también por 
la resistencia al cambio que hace necesario promover una 
transformación cultural de todos los agentes implicados. 
Además del nivel de implantación, son relevantes las pres-
taciones y servicios adicionales que ofertan los diferentes 
sistemas de prescripción y dispensación de receta electró-
nica.

Tan sólo en Andalucía, Extremadura, las 
Islas Baleares y Cataluña el sistema se ha 
implantado al 100%

Como muestra la figura 2, en 2009 8.879 farmacias del SNS 
(42%) podían suministrar medicamentos electrónicamente. 
La receta estaba operativa en el 40% de los centros de salud 
(CS) y disponible para un 26% de la población (cerca de doce 
millones de ciudadanos). En 2009 se realizaron más de 139 
millones de dispensaciones electrónicas mientras que en 
2007 sólo se realizaron 31 millones (Ministerio de Sanidad y 
Política Social, 2010). Nota: En mayo de 2011 no se conocen 
todavía los datos de 2010.

Figura 1. Evolución de la implantación del sistema de receta electrónica entre 2006 y 2009. Fuente: Observatorio Nacional de las Telecomunicaciones y de la SI

Implantado  En extensión  Piloto  Previsto en agenda  No previsto en agenda

Situación 2006 Situación 2009



Elena De-la-Poza-Plaza, Isabel Barrachina-Martínez, José-Luis Trillo-Mata y Ruth Usó-Talamantes

336     El profesional de la información, 2011, mayo-junio, v. 20, n. 3

5. Sistemas de información sanitaria en la 
Comunidad Valenciana
El sistema de receta electrónica en la Comunidad Valencia-
na está implementado en un 100% desde la perspectiva de 
la prescripción y en un 13% desde la de la dispensación. En 
2010 de los 110 millones de recetas que se facturaron en el 
sistema público valenciano, el 85% (93,5 millones) tuvieron 
su origen en la historia clínica electrónica y 15 millones fue-
ron dispensadas electrónicamente.

Abucasis II

Ha permitido el uso de la historia clínica electrónica única 
por paciente en los centros sanitarios de la Comunidad Va-
lenciana, a la que se puede acceder desde cualquier punto 
de la red asistencial. Este sistema integra a todos los demás 
y está disponible en el 100% en todos los centros, consulto-
rios y unidades sanitarias, excepto en consultorios auxilia-
res, unidades de salud mental, unidades de odontología y 
establecimientos penitenciarios donde, a fecha de 2011 aún 
está en proceso de instalación.

Sistema de Información Poblacional (SIP)

Permite la integración de la información clínica del ciuda-
dano. Cualquier programa que registre datos de pacientes 
ha de estar integrado en este sistema, convirtiéndose en la 
base de la identificación única de los ciudadanos.

Catálogo de los Recursos Corporativos (CRC)

Encargado de suministrar información corporativa a todos 
los sistemas, engloba los centros sanitarios y la organización 
de los departamentos de salud.

A partir de 2001 (Trillo-Mata et al., 2003) comienza a desarro-
llarse en la Comunidad Valenciana la prescripción asistida y la 
receta informatizada centralizada. Desde entonces se planteó 
la necesidad de integrar los sistemas de información corpo-
rativos (Agencia Valenciana de Salud, Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos) con los sistemas locales (oficinas de farma-
cia) para el funcionamiento de la receta electrónica. En 2004 
se establece un concierto entre la Conselleria de Sanitat y los 
colegios oficiales de farmacéuticos de las provincias de Ali-

cante, Castellón y Valencia por el que se 
fijan las condiciones para la ejecución 
de la prestación farmacéutica a través 
de las oficinas de farmacia.

Los tres sistemas de información son 
(Trillo-Mata; Pedrós-Marí; Clérigues-
Belloch, 2008):

GAIA

Es propiedad de la Agencia Valencia-
na de Salud (AVS) y en él se registran 
y centralizan las prescripciones elec-
trónicas realizadas por los facultativos 
autorizados por ella. Contiene a su vez 
tres subsistemas:

– Módulo de prescripción (MPRE), 
mediante el que se generan los tra-
tamientos y recetas del paciente.

– Módulo de receta electrónica (RELE), se utiliza para pro-
porcionar a cada Sistema de Información de los Colegios 
Farmacéuticos (Sicof) los servicios necesarios para realizar 
la dispensación electrónica.

– BackOffice desde el que se procesa el fichero de la factura-
ción que se remite a cada Sicof de forma mensual.

Sicof

Actúa de intermediario y comunicador entre los sistemas 
locales de dispensación y GAIA. Sus funciones son:

– gestionar, autentificar (y/o restringir) el acceso al sistema 
de cada usuario de oficina de farmacia;

– realizar un registro de auditoría de los accesos a cada ser-
vicio por parte de los usuarios de las oficinas de farma-
cia;

– proporcionar a las oficinas de farmacia los servicios de 
receta electrónica ofertados por GAIA, recabando la infor-
mación necesaria en su propio sistema para efectuar la 
posterior facturación de las dispensaciones efectuadas;

– registrar las firmas de los auxiliares de farmacia, necesa-
rias en cada operación;

– registrar las firmas de los colegiados que dan el visto bue-
no a cada operación;

– generar el fichero de facturación mensual;
– asegurar que el formato de las hojas de facturación gene-

radas tras cada dispensación sea el correcto;
– comprobar que el tiempo de respuesta de cualquier peti-

ción sea inferior a 2 segundos, sin tener en cuenta el tiem-
po de ejecución de la petición en la aplicación GAIA.

Sistemas locales de dispensación

Son los sistemas informáticos que se encuentran instalados 
en las oficinas de farmacia. Se comunican únicamente con el 
sistema de información ubicado en el Colegio de Farmacia, 
al que se remite y del que se recibe toda la información.

Cada uno de los tres sistemas descritos se encuentra a un 
nivel según las funciones que desempeña (figura 3).

Para el correcto funcionamiento del sistema de receta elec-
trónica es necesario que cada uno de los subsistemas invo-
lucrados desempeñe correctamente las responsabilidades 
que tiene delegadas. Al mismo tiempo todos los subsiste-

Figura 2. Receta electrónica en los centros de salud de España (2009). 
Fuente: Observatorio Nacional de las Telecomunicaciones y de la SI
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mas deben integrarse adecuadamente y trabajar de forma 
conjunta del siguiente modo:

– el paciente acude a la oficina de farmacia y se acredita 
mediante su tarjeta sanitaria y código secreto del trata-
miento o DNI;

– la farmacia se autentifica ante el Sicof y transmite el códi-
go de la tarjeta sanitaria del paciente;

A partir de estos sistemas de infor-
mación se generan unos documentos 
básicos del sistema de receta electró-
nica.

Por una parte, aparece la hoja de tra-
tamientos que es el único papel que 
imprime el médico y entrega al pa-
ciente, sustituyendo así a la receta ma-
nuscrita. En ella el médico prescribe al 
paciente toda la medicación para un 
período máximo de un año, indicando 
la posología y las posibles adverten-
cias. En el caso de tener que añadir 
una nueva prescripción, se generará 
una nueva hoja de tratamientos con 
la información acumulada de los tra-
tamientos vigentes que sustituirá a la 
hoja anterior..

Figura 3. Sistema de receta electrónica de la Comunidad Valenciana. Fuente: Agencia Valenciana de 
Salud

Figura 4: Integración de los tres sistemas de información.
Fuente: Agencia Valenciana de Salud

En la hoja de tratamientos el médico 
prescribe al paciente la medicación para 
un período máximo de un año

– Sicof recupera de GAIA los datos de las prescripciones 
pendientes del paciente cuya dispensación está autoriza-
da por dicho sistema y los transmite a la oficina de farma-
cia solicitante;

– el farmacéutico entrega los medica-
mentos. El proceso deberá incluir las 
medidas oportunas para garantizar 
que la entrega se ha producido de 
manera efectiva;

– la información se transmite al Sicof 
que almacena los datos necesarios 
para la facturación, que a su vez los 
envía a GAIA;

– cada Colegio de Farmacéuticos emite 
la correspondiente factura obtenida 
a partir de los datos de facturación 
almacenados en el Sicof (figura 4).

Todos los sistemas descritos anterior-
mente componen la infraestructura 
lógica del sistema. La infraestructura 
física se ubica en el Hospital La Fe. Allí 
se encuentra el centro procesador de 
datos que se encarga de distribuir la 
información a los 262 centros de salud 
de la Comunidad Valenciana, 45 hos-
pitales, 29 centros de especialidades y 
547 consultorios auxiliares.

El sistema de receta electrónica tiene 
una mayor repercusión en la mejora de 
la gestión de enfermos crónicos

Otro documento es el justificante de facturación, la hoja en 
la que la oficina de farmacia anota los medicamentos otor-
gados al paciente y adjunta los cupones de los fármacos. Si 
un paciente todavía tiene alguna medicación pautada para 
ese día y no desea retirarla de la farmacia, deberá firmar 
el justificante indicando que no quiere retirar la medicación 
prescrita. La farmacia, a su vez, entrega un ticket al paciente 
indicando el precio que éste debe pagar por los medicamen-
tos retirados e informándole del día de la próxima dispen-
sación.

Alguno de los aspectos a destacar propios del sistema de 
receta electrónica valenciano son la utilización de estupefa-
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cientes por mecanismos electrónicos (única CCAA que tie-
ne firmado un convenio en este sentido), posibilidades de 
prescripción de productos y medicamentos no financiados, 
continuidad en la línea de gestión del producto realizando la 
gestión de stock en oficina de farmacia sin mediar ficheros, y 
posibilidad de incorporar recetas manuscritas en el sistema 
de receta electrónica, capturando en la oficina de farmacia 
todos los elementos fundamentales y procesos integrados 
de visado electrónicos.

6. Conclusiones
El sistema de receta electrónica si bien facilita todo trata-
miento farmacéutico, tiene una mayor repercusión cuando 
se trata de enfermos crónicos. Los pacientes pueden reco-
ger los medicamentos en la farmacia sin necesidad de acu-
dir a los centros de salud en busca de recetas.

Se ha comprobado que mediante el sistema de receta elec-
trónica han disminuido los errores médicos, si bien el obje-
tivo de que mediante su implantación se reduzca el gasto 
farmacéutico no ha sido todavía corroborado.

Para la implantación del sistema de receta electrónica en la 
Comunidad Valenciana ha sido preciso elaborar un sistema 
que permita la interoperabilidad de los sistemas de informa-
ción sanitaria existentes (GAIA; Sicof; Abucasis II; SIP) que 
funcionaban de forma aislada.

La interconexión de los sistemas de prescripción electrónica 
elaborados en las diferentes CCAA es primordial para que 
los ciudadanos se beneficien del sistema con independen-
cia de su localización en España. El Plan Avanza, fruto del 
acuerdo entre el Ministerio de Sanidad y Política Social y el 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio para el período 
2005-2012 permitirá la interconexión entre la receta elec-
trónica y la historia clínica digital del SNS.

La Comunidad Valenciana dispondrá durante el 2011 de un 
sistema informatizado de atención de problemas relaciona-
dos con los medicamentos que permitirá confirmar el im-
pacto de la receta electrónica en errores médicos. Por otra 
parte, se tendrá que realizar el balance de gasto sanitario, 
viendo los diferentes componentes donde el sistema de re-
ceta electrónica ha producido mejoras asistenciales (reduc-
ción de consultas; reducción de errores médicos; o aumento 
del cumplimiento de los tratamientos terapéuticos por par-
te de los pacientes).

Faltaría por conocer la extensión y el nivel real de utiliza-
ción por parte de los servicios de información (es decir, del 
conjunto de medicamentos facturados cuántos han sido dis-
pensadas por medio del sistema de receta electrónica).

A nivel europeo destaca el proyecto European Patients Smart 
Open Services (Epsos) en el que participan 12 países de la 
Unión Europea (España entre ellos), que comenzó en julio de 
2008 con una duración de 36 meses, y pretende hacer com-
patibles los diferentes sistemas de historia clínica digital.
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